
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.34 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/julio/2022. 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.018-00175 

Demandante:  ANA IDALID RODRÍGUEZ GUACHETÁ  

C.C. N° 20.723.012 

Demandados: ANATILIA ALONSO TINJACA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, en cumplimiento de lo ordenado en audiencia 

del 19 de noviembre de 2021, y los documentos allegados por la Agencia Nacional de 

Tierras visibles a folios 221-226 del expediente, el juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Agréguese y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes los 

documentos provenientes de la Agencia Nacional de Tierras con los cuales se informa que 

el inmueble pretendido es  de naturaleza jurídica privada.   

 

SEGUNDO: Señalar como fecha y hora el día treinta (30) del mes agosto de dos 

mil veintidós (2.022) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para la audiencia de 

instrucción y juzgamiento a la cual deberá asistir el curador ad litem designado. Ofíciese. 

 

TERCERO: Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la administración 

justicia (COVID-19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012 en su artículo 107, 

Ley 2213 de 2022 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se realizará 

de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual se requerirá 

que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente 

Hotmail / Outlook) y la aplicación correspondiente descargada en su dispositivo móvil o 

computador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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